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PUNTOS DE suscmcioN.

En Za r a g o z a , enR„r . - - la Administración del
BOL.T.», «,t. „„ 1„ ImpreiUa CaM_
Hospicio de Misericordia.

>

rernto^™0"" rUm h»»™

Casañal. P a D' Gregono

1 —
PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^rR^PERlODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

bierMso^oh^1„8¿0?1®i°nes^enerale® Go- 
vi”cia desde qUe'^'MPnrac"d!x capital de pro- 
y desde cuatro 1 ?bllcan ohanímente en ella, 
Mes de la nns ‘ as ,le3Puc.8 para losdemás pue- 
No^.l-re ¿ ^«creto de 28 de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

_PARTE o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA.

ÍTIW.RNO Dé LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PaESUPUBSTos.^^

del actuarse f í correspondiente al 14 

‘ ‘ Ul n lnserta la Real orden siguiente:
de la. iey Vmlciin]1 ’ * l^afo segundo del art. 150 
mitán á este Mh kf,!'16 todos los Ayuntamientos re- 
nadores un resume P°r con(lucto de los Gober- 
.Y normalizado es'tn11. ( eiSVs presupuestos nnmbados, 
lar de 17 de DícL. servicio por la Real orden circu- 
ceta de 29 de Dicior T' <lc Publicada en la Ga- 
acompaimba,i los moMcH dÍCh° an°' álaCUal 86 
i . a ei cumplimic- • 
asi se yerifique .■
V1(lo disponer lo sigi

1 •_ Que los A

ii .Que habían de atenerse 
/' o del mismo; y con el fin de que 

: ei be.y (Q. D. G.) se ha ser- 
• nte:

IOS A" ' '•'emitan á V. I antp/i"]1^0? de esa provincia 
c°a sujeción al modelo X? i' el actual 11,1 estado 

citada circular tnn \ \ " Que se acompañó á
Presupuesto municiir)|,UH ? i0S datos necesarios del 
1881 á 82. ‘ aprobado para el ejercicio de
20 i.) ■ *

el general de esa umv' ,^c^Os estados forme V. I. 
•pim. 2 de la antes r-itn?la,-COn arreglo al modelo 
brío á este Ministerio a< a Clrcular, debiendo remi- 
posible. ’ 110 en unión de aquéllos lo antes

3- Que cuide V T nn. • .
• • uuy particularmente de que

se hagan los referidos trabajos con la mayor exacti
tud y en un brevísimo plazo, puesto que transcurridos 
con exceso los señalados en la ya repetida circular, 
imposibilitan á la Dirección general de Administra
ción local para que cumpla el servicio de publicar 
los resúmenes generales como lo efectúa anualmen
te, por lo cual exigirá V. I. la debida responsabili
dad á los Ayuntamientos que no han cumplido pun
tual y esmeradamente el servicio que se reclama.

4.“ Que en atención á lo avanzado de la época 
y lo importante del servicio, dedicará V. I. á él su 
especial atención para que se realice en el menor 
tiempo posible.

De Real orden lo digo á V I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1883.—González.»

'i para dar cumplimiento á lo que esta Real orden 
dispone, se hace preciso que los Ayuntamientos de 
esta provincia remitan en el término de ocho días un 
estado con sujeción al modelo que á continuación se 
inserta; tomando los datos de los presupuestos mu
nicipales aprobados para el primero y segundo se
mestre del ejercicio de 1881-82, ó sea refundiendo 
en el estado, los gastos é ingresos de ambos.

Confio qne los Ayuntamientos de esta provincia 
cumplimentarán este servicio en el término que á 
este efecto he señalado; pues de lo contrario me veré 
obligado á proceder contra los morosos en la forma 
que me autoriza el art. 22 de la novísima lev 
vincial.

Zaragoza 15 de Enero de 1883.—El GobetnaÜór. ' 
Pedro A. Herrero,
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SECCION QUINTA.

MOmMfflTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

El dia l.° de Febrero del corriente ano, se dará, 
principio á la exhumación de los restos cadavéricos 
existentes en las sepulturas señaladas con los núme
ros desde el 2.669 hasta el 3.551 ambos inclusive, 
situadas en los tres cuadros de adultos que se hallan 
en la primera nave de la ampliación del Cementerio 
público, por haber trascurrido los cinco años por que 
fueron concedidas dichas sepulturas para la inhu
mación de los expresados restos.

Lo que so anuncia para conocimiento del público 
y ti fin de que las familias interesadas puedan soli
citar, si lo desean, la continuación por tiempo deter
minado ó á perpetuidad de aquellos restos en las men
cionadas sepulturas.

Zaragoza 11 de Enero de 1883.—N. Montells. 

titución hecha por dicho D. Juan Carabantes en 23 
de Abril de 1757, vecino que fué de dicha villa, 
para que en el término de 60 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gacela d,e Madrid, 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acorda
do en autos instados por el Profesor D. Manuel Far- 
jas, en nombre y representación de Magdalena Ca
rabantes, pariente en línea recta de una de las fami
lias llamadas al disfrute de esa capellanía, sobre ad
judicación de los bienes que la constituyen.

Dado en La Almunia 12 de Enero de 1883.—Joa
quín Castro Arias.—D. S. O., Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL.
—-- ---------- t

ANUNCIOS.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —P i 1 a r.

D. Tadeo Gómez, Juez de instrucción del cuartel 
del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal seguida en 
este Juzgado, he acordado sacar á la venta en públi
ca subasta, un clavo, cuadrado y de grandes di
mensiones, tasado en 12 céntimos de peseta.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juzga
do, he señalado el dia 30 de los corrientes, á las 
once de su mañana.

Dado en Zaragoza á 15 de Enero de 1883.—Ta
deo Gómez.—Por mandado de S. S., Francisco 
Lucia.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

En la causa que en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Pablo pende sobre lesiones 
á Cándido Gil, se ha acordado citar á José Falcón 
para que preste declaración en la misma, y no ha
biendo sido hallado en el domicilio que se indicó, 
por la presente se cita y emplaza al referido Falcón 
para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Zaragoza Í2 de Enero de 1883.—El Escribano, 
José Guitarte.

La. Almunia.

D. Joaquín Castro Arias, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y em

plaza á cuantos se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía fundada en Riela por 
los ejecutores testamentarios de D. Juan Carabantes 
en el altar de Sr. San Miguel en virtud de la ins-

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA.

La Junta general de accionistas del Banco de Za
ragoza, en sesión celebrada en 19 de Diciembre de 
1880, acordó por unanimidad dar por definitivamen
te terminada la liquidación del mismo, por medio de 
un convenio en virtud del cual el Banco de Crédito 
de Zaragoza se subrogó en los derechos, acciones y 
obligaciones de la extinguida Sociedad.

Asimismo acordó que los cinco años determinados 
en el art. 50 del Estatuto para la prescri¡)ción de ac
ciones y derechos de todas clases, comenzasen á co
rrer desde el dia en que se otorgase la escritura de 
disolución de la Sociedad, cuyo instrumento público 
quedó autorizado el dia 16 de Julio de 1881, bajo 
testimonio del Notario D. Angel Pueyo y Lorbés.

En su consecuencia, el Banco de Crédito de Zara
goza reservará hasta el dia 16 de Julio de 1886 á 
disposición de los accionistas y acreedores legítimos 
del Banco, ó á la de quienes lega]mente representen 
su derecho, el importe de los dividendos de acciones 
acordados y no percibidos, así como el de las obliga
ciones reconocidas á cargo de la disuelta Sociedad; 
pasada cuya fecha se considerarán caducadas y de 
ningún valor las acciones y obligaciones de toda es
pecie que dentro de los cinco años no se hayan pre
sentado á reclamar el capital, beneficios ó intereses 
que hubieran podido corresponderles.

Y al objeto de que los referidos acuerdos lleguen 
á conocimiento de los interesados, se hacen públicos 
en reiterados anuncios insertos periódicamente en 
publicaciones oficiales y locales.

Zaragoza 16 de Enero de 1883.—El Director l.°, 
Iñigo Figueras.— El Secretario, Francisco Castán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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